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ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcira por la que 

se transcribe relacióii de aspirantes admitidos al con
curso convocado para la provisión en propiedad de 
la plaza de Conserje del Cementerio Católico Munici
pal de esto ciudad

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso convocado para la provisión en pro
piedad de la plaza de Conserje del Cementerio Católico Muni
cipal de esta ciudad, a continuación se hace pública la rela
ción de aspirantes presentados:

Admitidos:
1.
2.

Excluidos:

D. Juan Moltó Peiró.
D Manuel Hernández Garda.

Ninguno,
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 10 de mayo de 1957.
Alcira, 15 de octubre de 1964. — El Alcalde. B. Andrés.— 

6.243-A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Baracaldo (Vizca
ya) referente al concurso-examen para proveer en pro
piedad once plazas de Aoentes de la Policía Munici
pal de esta anteiglesia.

El «Boletin Oficial» de la provincia número 208, corres
pondiente al día 17 de septiembre último, inserta las bases 
para cubrir, mediante concurso-examen, once plazas vacantes 
de Agentes de la Policía Municipal, dotadas con los emolu
mentos que corresponden al grado 5 de los establecidos por 
la Ley 108/1963, de 20 de julio, o sea, 28.000 pesetas más 14.000 
peseats de gratificación especial, que hacen un total de 42.000 
pesetas anuales, y además dos pagas extraordinarias, una en

18 de julio y otra en Navidad, en cuantía igual cada una de 
ellas a la dozava parte de los emolumentos expresados, Ayuda 
Familiar, en su caso, y cuantos derechos les correspondan con 
arreglo a las disposiciones legales, 

j Se exige la talla mínima de 1.680 metros, 
i Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-exa- 
¡ men pueden presentarse en el Registro General de esta Secre

taría Municipal dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente, también hábil al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid».

Baracaldo (Vizcaya), 16 de octubre de 1964.—^E1 Alcalde, 
Luis Ingunza.—6.258-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Baracaldo (Vizca
ya) referente a la provisión en propiedad mediante 
concurso-examen de una plaza de Matarife y seis de 
Ayudantes de Matarife

El «Boletín Oficial» de la provincia del día i7 de septiembre 
último, número 208, inserta las bases para cubrir mediante 
concurso-examen una plaza de Matarife y seis de Ayudantes 
de Matarife.

Las plazas de Matarife y Ayudantes de Matarife están do
tadas, respectivamente, la del primero con 30.000 pesetas más 
15.000 pesetas de gratificación especial, que hacen un total 
de 45.000 pesetas anuales, y los Ayudantes de Matarife con 
28.000 pesetas más-14.000 pesetas'de gratificación especia.^, que 
hacen un total de 42.000 pesetas anuales. Y además, uno y 
otros, con dos pagas extraordinarias, una en 18 de julio y otra 
en Navidad, en cuantía igual cada una de ellas a la dozava 
parte de las dotaciones reglamentarias. Ayuda Familiar, en su 
caso, y cuantos derechos les correspondan con arreglo a las 
prescripciones legales.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición o 
concurso-examen de referencia pueden presentarse en el Re
gistro General de esta Secretaría Municipal dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados desde el siguiente, también 
hábil, al de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado-Gaceta de Madrid».

Baracaldo (Vizcaya), 16 de octubre de 1964.—El Alcalde, 
Luis Ingunza.—6.259-A.

ni. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 3252/1964, de 15 de octubre, por el que se 
declara de urgencia, a los efectos de expropiación for
zosa, la obra ^Camino vecinal de La Oscura al Acebah, 
en el Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio, 
incluida en el Plan adicional provincial de 1962, co
rrespondiente a la provincia de Oviedo.

Declaradas de utilidad pública por Decreto de trece de fe
brero de mil novecientos cincuenta y ocho las obras incluidas 
en Planes provinciales, se hace preciso adoptar las medidas le
gales conducentes a facilitar la rápida ejecución del proyecto 
que luego se cita.

Aprobada por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, 
con cargo a Planes provinciales de mil novecientos sesenta y 
dos, la obra «Camino vecinal de La Oscura al Acebal», en el 
Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio, por la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos de Asturias, se solicita y esti
ma procedente este Departamento la declaración de urgencia 
que prevé el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro para la ocu
pación de los terrenos afectados por dicho proyecto, con la fina
lidad de superar legalmente las dificultades surgidas que impi
den la normal ejecución de las obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día treinta de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—A los efectos prevenidos en el artículo cin

cuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, se declara de urgencia la ocupa

ción de los terrenos precisos para la realización del «Camino 
vecinal de La Oscura al Acebal», en el Ayuntamiento de San 
Martín del Rey Aurelio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 3253/1964, de 15 de octubre, por el que se 
exime de las solemnidades de subasta y concurso y se 
autoriza la contratación directa de la obra iiAbasteci- 
miento de agua y saneamiento de Santa Cilia de Joca», 
incluida en el Plan provincial de 1964, correspondiente 
a la provincia de Huesca.

En la obra «Abastecimiento de aguas y saneamiento de 
Santa Cilia de Jaca», concurren circunstancias de reconocida 
urgencia que demandan una pronta puesta en servicio que 
no da lugar a los trámites de subasta y concurso.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cin
cuenta y siete, apartado cuarto, de la Ley de Administración 
y Contabilidad del Estado, se hace preciso eximir de las solem
nidades de subasta y concurso a la referida obra, autorizando 
su contratación directa.

En su virtud, y a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión dei día treinta de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, y de conformidad con el artículo 
catorce, número tres, del Decreto de trece de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho y el artículo cincuenta y siete, 
apartado cuarto, de la Ley de Administración y Contabilidad 
del Estado,
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DI SPÜNGO:
i:k.rtículo único.—Quedan exceptuadas de ias solemnidades de 

subasta y concurso y se autoriza la contratación directa de la 
obra «Abastecimiento de agua y saneamiento de Santa Cilia, de 
Jaca», incluida en el Plan provincial de Huesca de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.-

FRA..CISCO r'RANCO
El Ministro ¡Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios por 
la Que se dispone se cumpla en sus propios términos 
la sentencia Que se cita

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señoi Ministro 
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Augusto Gómez Domínguez 
contra Resolución de esta Presidencia del Gobierno de 9 de ju
lio de 1963, desestimatoria de la alzada promovida contra otra 
Resolución de la Dirección General de Protección Civil de 22 

-de abril del mismo año, por la que se le denegó la excedencia 
solicitada por tiempo ilimitado ’y dispuso su baja definitiva en 
el servicio;-en cuj^a parte dispositiva se dice lo siguiente:

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad solici
tada por el Abogado del Estado, debemos desestimar y desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Augusto Gómez Domínguez contra la Resolución de la Pre
sidencia del Gobierno de 9 de julio de 1963, que declaró impro
cedente la alzada promovida contra otra Resolución de la Di
rección General de Protección Civil de 22 de abril del mismo 
año, sobre denegación de excedencia Ilimitada y baja defini
tiva del recurrente como empleado eventual del citado Centro 
directivo, cuyas Resoluciones confirmamos por ser conformes .a 
Derecho, absolviéndo a la Administración de la demanda y .siis 
pretensiones, sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1964.—El Director general, José 

María Gamazo,
Excmos. Sres.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 3254Í1964, de 1 de octubre, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al Se
ñor J. C. Donneil,

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor J. C. Don- 
nelL

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARÍA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 3255/1964, de 1 de octubre, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don 
Antonio Avendaño Porrua,

Eh atención a las circunstancias que concurren en don 
Antonio Avendaño Porrua,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Ci^.dl.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAI?;

DECRETO 3256/1964, de 1 de octubre, ppr el que se con
cededla Gran Cruz dé la Orden del Mérito Civil a don 
Eduardo Cañizares Navarro

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Eduardo Cañizares Navarro,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

AvSi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 3257/1964, de 1 de octubre, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don 
Carlos Torres Cruz,

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Carlos Torres Cruz,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de octubre de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 3258/1964, de 1 de octubre, por el que se con^ 
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don 
Francisco Santolalla de la Calle

En atención a las circunstancia. que concurren en don 
Francisco Santolalla de la Calle,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por jI presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 3259/1964, de 1 de octubre, por el que se conr 
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don 
Gabriel Cañadas Nouvillns.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Gabriel Cañadas Nouvillas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 3260/1964, de 1 de octubre, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don 
Alejandro del Castillo y del Castillo.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Alejandro del Castillo y del Castillo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente E>ecreto, dado en Madrid a 
uno de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ


